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R.ESOLUCJON de la Jefatura Provincial de Carre~
teras de Baleares por la qUe se anuncia coneutsQ->
opopdón libre. de carácter ~acWnal, para proveer
tres (3) plazos de Camineros del Estado, actual~
mente vacantes en la plantilla de esta· provfncia.

Aut<ll'.iZada esta Jefatura por resolución de la SubSecretarIa
de Ob1:as P11blicas de fecha. 21 de los corrientes para celebrar
CODC\1!'SQooOp()81clón Ubre, .de carácter nacional, para proveer
tres <3> plazas de Camineros del Estado actualmente vacantes
en 1& plantilla de esta provincia y las que pudieran quedar
vacantes hasta la terminación de los exámenes, se 8llUDola la
Pre8eIlte ~voc8ltoria. con sujeción a lo dispuesto en el vigente
ReglamentO General del Personal de Oaminer08 del lIst&.4o,
aprobado par Decreto 1287/1961, de 13 de julio (<<Boletln Oflelal
del Estado. del 24).

Las condiciones generales para ingreso' son las siguientes:

1." Aptitud física suficiente, acreditada mediante reconoci
miénto médico de. los facultativos que determine esta Jefatura.

2,- ·Haber cmnplido el servicio mllitaI\ bien en activo o en
Servicios Auxiliares, o estar declarado exento de su prestación
y DO rebasar los treinta y cinco (35) años de edad. Se exceptúa
de este llinite de edad 8.. los o~arios que, con Wl afio de an·
tigtledad a la convocatoria, presten BU trabajo en las JefaturaB
Prov1nc1aJ.es de Carreteras en funciones similares o atines a las
artibuktas a los Camineros y no he,yan cmnplido los sesen~
ta (60) aftos de e<iad en el momento de la convocatoria.

Los conocimientos generales que se requieren son:
Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de la

Aritmética.
Poseer los oonocimientos y capacidad. que exigen lOB traba.

'08yfunc1ones defin.idas en el artículo primero dQl citado :ae..
¡¡lamento y, por tanto, conocer las clases y dimensiones de la
piedra~~ Y gravllla, la forma de efectuar un m~
queo•. IU ~onesde _es de toda clase de firmes y pav!-

RESOLUCION del TrilJunal Tutelar de Menores
de León por la qUe se hace pública la designación
del Tribunal calificador que ha de juzgar el con~

curso-oposición libre para proveer una plaza de
Auxiliar administrativo, vacante en la plantilla de
dicho Organismo, y se señalan la fecha de comienzo
de los eiercicios y lugar en qUe se han de llevar
a cabo.

El Tribunal Tutelar de Menores de León, dando cumpli
miento a la base cuarta de la convocatoria del concurso-oposición
anunciado en el «Boletín oticial del Estado» de 21 de febrero
último para proveer una plaza de Auxiliar administrativo ele
su pla.ntn~ ha resuelto hacer p!iblica la designación del Tri·
bunaJ calU1cador que ha de juzgar dicho concurso-oposici6n,
así como el cUa y hqra de comienzo de los ejercicios y lugar
en Que se han de celelírar, en la forma siguiente:

Presidente: Ilustrisimo sefíor don Santiago Manglano aadea,
secretario general del Consejo Superior de protección de Me
nores.

Vocales: IlU8trisimo sefior don Julián Rojo Martin, Presi
dente elel Tribunal Tutelar' de Menores de León (con facultades
~,asum1r, en su C88~ ~a. presidencai del Tribunal calificador) ;
Ilustrísimo sefior don uerardo Alonso Ordás, Vicepresidente de
dieli10 Tribunal; don Olegario Diaz-Caneja y Díaz..Bulnes, Voca
les propietarios de cUcho Tribunal tutelar,

Secretario: Don Mariano Velasco de la FUente, Secretario del
referido Tribunal Tutelar de Menores de León.

Vocales suplentes: Doña OIga Cobo Fernández y don segundo
Gutlárrez Tejerlna, Vocales suplentes de dicho Tribunal.

Secretario SllPlente: Don José Antonio Delás Vega; Secreta
rio Habtl1tado de dicho Tribunal Tutelar de Menores de León,

L1Lg'ar de celebración de los ejercicios: En las dependencias
del Tribunal Tutelar de Menores de León, sitas en dicha ciudad,
calle del C!eneralisimo Franco, 9, segundo.

Dfa 11" hora de comienzo de los ejercicios: Dia 11 de .1ulio
8 las once horas.

León, 29 de mayo de 1969.-El Secretario del Tribunal, Ma
riano Velasco de la Fuente.-Visto bueno: El Presidente del
Tribu~ Tutelar de Menores de León, .JuUán Rojo Martin.
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DE JUSTICIA mentas, el perf1lado de ar.cene~ y cunetas, teniendO igualmente
nociones generales de los materiales empleados en obras de ca
rrete:r:as, plantaciones, cuidado y poda de arbolado, as1 como
conocimiento del Reglamento de Policia y Conservación de Ca~
rreteras.

Se fija el plazo de treinta (30) días hábiles, contados a par~
tir del sigUiente al de la publicación del presente anuncio en
el «Boletin Oficial del Estado», para que los aspirantes presen~

. ten la correspondiente solicitud, mediante instancia dirigida al
il ustrísimo señor Subsecretario de Obras Públicas, a través de
la Jefatura de Carreteras en que resida el interesado, en la que
se hará constar: nombre y apellidos, naturaleza, fecha de naci~
miento, estado civil, domicilio, profesión u oficio si 10 tuviere,
manifestando expresa y detalladamente que reúne todas y cada
una de las condiciones exigidas en esta convocatoria y los mé
ritos que puedan alegarse. .

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., batán co~
tar esta circunstancia, acompañando la documentación acre<U
tativa de su cualidad.

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de
los méritos que alegue el aspirante.

El concur.so-oposición tendrá lugar en Palma de Mallorca,
en el dia, hora y lugar que oportunamente se anunciarán al
publicarse 1a relación de los aspirantes admitidos a examen, y
se efectuará de conformidad con 10 preceptuado en el mencio
nado Reglamento.

Palma de Mallorca., 28 de junio de 1!t69.-El Ingeniero jete
accidental.-~737~E

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Guadalajara por la que SE' hace público el
resultado del eóncurso-oposietón ceiebrado para eu~
hrir seis, plazas vacantes de Peones Camineros y
las producidas desde la fecha de la autorizacf.6n
hasta la terminacién de los Keámenes.

Celebrado en esta Jefatura el dia 26 de mayo último el
concurso-oposici6n libre para cubrir las plazas indicadas va-·
cantes en la plantilla de esta Jefatura y después de, cl:tl1tica~
dos por 10..<; miembros del Tribunal los ejercicios efectuados
por los concursantes aprobados,

&ta Jefatura, una vez aprobada por resolución de la Sec
clón de Personal correspondiente, de fecha 14 de los eorrien~
tes, la propuesta de admisión de los concursates que se indican,
lo haee público de conformidad con 10 que detennlna el ar..
tículo 21 del Reglamento General de los Cam1nerQS del Est...
do. aprobado por Decreto de 13 de julio de 1961.

Concursantes aprobados

L D. Mariano Bachiller Ortiz.
2. D. Florencia Sánchez-seco BaJ.bacid.
3. D. Manuel Andrés cortijo.
4. D. Juan de Toro Recuero.
S, D. Jesús de la Vega Muñoz.
6. D. Juan Pérez Puig.
7. D. Iluminado Cid Ibar.
8. D. Norberto Sanz Dfa70

A lo~ eferctos de toma de posesión, se tendrá en cuenta lo
prevenido en el articulo 24 del citado Reglametito.

OUadalaJara. 19 de jUIÚO de 1969.-El Ingeniero Jefe, acel
<rental, JOSé I.oUÍs Montalvo.-3.56().F,

RESOLUCION de la Jefatura Provtncialde Carre
teras de Orense por la que se anunCÚI concurso
oposición entre el personal de la categoría Inme-
diata tnJerior, con un año de anttg1iedad en· la
misma, para proveer una plaza de Capataz de Bri
gada vacante en la plantUla del personal de Cami·
neros dsl Estado de esta provincia.

AutoriZada esta Jefatura con techa 21 de los corrientes, por
resolución del ilustrísimo señ.or Subsecretario de ObrQ8 PúblI
cas, para convocar concurso-oposiclón entre el personal de la
catégorie. inmediata inferior. con lm año de ant1gtiedad en la
misma, para proveer' Wla.· vacante de eapata" ,de Brigada en
la plantllla de personal de camineros del Estado de esta. pro
vincia, se procede a la pu&licación de la. presente convocat<>
ria con arreglO a las siguientes bases:

La· Pueden tomar parte en este concurso-oposlción tocios los
Individuos del Cuerpo de Camineros oon la categoría. inmediata
inferior, cualquiera que sea la provincia donde presten servi
cios, siempre que al cetTarBe el plazo de 'admiSión de la convo
catoria tenpn tul año de antigüedad en el empleo de Capataz
de Cuadrilla como mínimo.

2.110 Los solicitantes deberán acreditar en el acto del e~n
q~ PQSeen l~ conOCimientos que dets.lla el articulo sexto. al,
del citado Reglamento de 13 de julio de 1961.


